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I. MUNICIPAIIDAD DE LOTA

Alceldía
Adrr|¡n¡strac¡ón y F¡nan¿as

Depto. Adqu¡s¡c¡ones

ADJUDICA A FERRETERIA CORONEL SPA., LA "COM-
PRA DE MATERIALES PÁRA AYUDA SOCIAL, LOTA",

lo 3017 -232-LE2',t.-

/
DECRETO N" 1.605.- / ',

/
Lota Noviembre 1A de 2021 - /

VISTOS:

a) Decreto Alcaldicio No 13'18 fecha 07 de Octubre de 2021,
que aprueba Bases y Llamado a Licitación Pública para la "Compra de Mater¡ales para Ayuda Soc¡a|",

de Materiales para Ayuda Soc¡al"l

26. 1 0.2021, tD 301 7 -232-LE21 ;

viembre de 2021;

b) Bases de Lic¡tación Pública elaboradas para la "Compra

c) Ley de Bases Sobre Contratos Admin¡strativos de Sumi-

t\
\

nistro y Prestación de Servicios No 19.886 y su Reglamento;

d) Publicación en Portal Chile Compra, con fecha

e) Acta de Apertura Propuesta Pública de fecha 12 de No-

0 Oferta presentada por FERRETERIA CORONEL SPA, pa-
ra la "Compra de Mater¡ales para Ayuda Social", por un monto total de $ 7.766.178 i's¡ete millones setecientos
sesenta y se¡s mil c¡ento setenta y ocho pesos) l\ incluidoi

\¡ Acta Comisión de Estud¡os de fecha 15/11/2021, que pro-
pone al Sr. Alcalde adjud¡car la "Compra de Materiales para Ayuda Social", a FERRETERIA CORONEL SPA,
oferente.que cumple con lo estipulado en las Bases de Licitación y obtener el mayor puntaje según evaluación;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos.
'l20 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgán¡ca Constitucional de Munic¡palidades.

DECRETO:

1" ACEPTASE la oferta, presentaCa por FERRETERIA CO-
RONEL SPA, por el monto total de $ 7.766.178 (siete millones setecientos sesenta y seis m¡l ciento setenta y
ocho pesos) IVA ¡ncluido, para la "Compra de Materiales para Ayuda Social".

/ 2' Los materiales deberán ser entregado directamente por
el Adjudicado, bajo su responsab¡l¡dad y costo, en Bodega Mun¡c¡pal ubicada en Calle Pedro Agu¡rre Cerda
No302, de la ciudad de Lota dentro del plazo ofertado-.

/ 
3o La adquisic¡ón se efectuará de acuerdo a las Bases de L¡-

c¡tac¡ón y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto.

/ 4' La Municipalidad, pagará directamente al oferente adju-
dicado, prev¡o V' B'del Encargado de Bodega y el pago será contra Factura cancelada, una vez recibidos la
totalidad de los productos sol¡citados por esta ent¡dad edilicia, a nombre de la Municipal¡dad de Lota, RUT

N'69.151.300-9, Pedro Aguirre Cerda N" 302, Lota.

15o Establézcase que, s¡ el material no se entregara en los

plazos establec¡dos, se le aplicara multas de acuerdo a punto Vlll Atl 22 de las Bases de Lic¡tac¡Ón.
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Decreto Alcaldicio N" 1 .605 de fecña 19.11 .2021.-

6o El Municip¡o para sancionar la contratación para la com-
pra del mater¡al emitirá la orden de compra correspondiente al proveedor adludicado'y' el oferente deberá acep-
tarla. En caso de rechazo la Mun¡cipal¡dad podrá proceder a adjudicar la adquis¡ción a ofo de los oferentes o
llamarse a nueva L¡citacjón, según lo estime conven¡ente la Municipalidad.

7o El cumplim¡ento que ¡rrogue la presente resolución tendrá
la siguiente imputación: 215-24-01-007-004 del presupuesto vigente año 2021.-
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